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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901747916-6

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-791845-12
Fecha de matrícula:                  30 de Agosto de 2023
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 27 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          Entidades  que se clasifiquen según
                                     el  Artículo No. 2 de la resolución
                                     414  del  2014, según la Contaduría
                                     General de la Nación (CGN).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 48  77  34
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       contabilidad.logisticaservir@gmail.com
       victoria.urrego@torrelegal.com
Teléfono comercial 1:              3147121248
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 48  77  34
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       contabilidad.logisticaservir@gmail.com
       victoria.urrego@torrelegal.com
Teléfono para notificación 1:         3147121248

Página:   1 de  10



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/09/2025 -  1:55:11 PM
 
                Recibo No.: 0028757002           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kdjacbiidkaAjfcb
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  LOGISTICA  INSTITUCIONAL  SERVIR  S.A.S.  BIC  SI
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Documento  privado  del 01 de Agosto de 2023 de Asamblea General de
Accionistas,  inicialmente  inscrito(a)  en  la  Cámara  de  Comercio de
Bucaramanga  el  30  de Agosto de 2023, posteriormente en esta Cámara de
Comercio  el  19  de  julio  de  2024,  con el No.30597 del Libro IX, se
constituyó  la  Sociedad  de  naturaleza  Comercial denominada LOGISTICA
INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S.

                          REFORMAS ESPECIALES

Por  Acta  No. 02 del 03 de mayo de 2024 de la Asamblea de Accionistas,
inicialmente  inscrito(a)  en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el 09
de  mayo  de  2024,  posteriormente  en esta Cámara de Comercio el 19 de
julio  de  2024,  con el No.30597 del Libro IX, entre otras reformas, la
sociedad    cambió    su   denominación  o  razón  social  de  LOGISTICA
INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. a LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC

Por  acta No. 03 del 06 de julio de 2024 de la Asamblea de Accionistas,
inicialmente  inscrito(a)  en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el 11
de  julio  de  2024,  posteriormente en esta Cámara de Comercio el 19 de
julio  de  2024,  con  el  No.30597  del Libro IX, la sociedad cambió su
domicilio de Bucaramanga, Santander, a Medellín.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, licita
y en especial las siguientes actividades:
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1.  Compra y venta de bienes inmuebles rurales y urbanos, compra y venta
al por mayor de materias primas y agropecuarias, animales vivos,

2.  La  prestación  de toda clase de servicios técnicos profesionales en
aseo y limpieza de carácter industrial y jardinería, lavado de fachada y
similares,  cafetería, administración de inmuebles, capacitación de toda
clase de servicios de carácter institucional o comunitario.

3.  Suministrar  personal  técnico  calificado en áreas administrativas;
contables, de telecomunicaciones y financieras.

4.  Servicios  de  aseo  y  mantenimiento en todas sus manifestaciones a
instalaciones  de  carácter  público  y  privado  de  orden  nacional  e
internacional,  La  prestación  de servicios de aseo, barrido y limpieza
manual  de carreras, calles, avenidas, de áreas públicas y privadas y en
actividades similares complementarias.

5.  Servicios  de  mantenimiento  de pisos, servicios de mantenimiento y
remodelación  de  interiores  y  exteriores  de  edificios, reparaciones
locativas

6. Limpieza y mantenimiento de equipos y maquinaria industrial.
 

7. Suministrar y contratar personal para la prestación de servicios como
guías  de administración o información, aseadoras, jardineros, granjeros
ascensoristas,    camareras,    electricistas,  piscineros,  fontaneros,
albañiles,    mecánicos,  auxiliares  administrativas,  conserjes  para:
Edificios,    condominios,  conjuntos  residenciales,  hoteles,  centros
comerciales o cualquier entidad pública o privada que lo requiera.

8.  La  inversión  en  sociedades;  cuyo  objeto  sea  similar  conexo o
complementario al objetivo social de esta sociedad.

9.     cualquier  actividad  lícita  de  comercio.  fabricar,  preparar,
transportar prestar servicios y/o suministros y comercializar toda clase
de  alimentos  y/o  alimentación  para  todo tipo de consumidores, entre
ellos,    sin  excluir  a  otros:  personal  de  empresas  industriales,
empresariales internos de establecimientos penitenciarios y carcelarios,
personal  de la fuerza pública en todas sus áreas, empleados de empresas
petrolíferas,  mineras, hidroeléctricas y, en general, para todo tipo de
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instituciones  públicas  privadas, pacientes hospitalizados; colegiales,
escolares,  estudiantes,  adultos  mayores,  para casinos, restaurantes,
cathering;

10.  Ejecutar  el  suministro  de  complementos alimentarios;a escolares
focalizados  con el programa de dispensación de raciones alimentarias en
sitio  de  consumo  final,  Prestación  de  servicios de alimentación de
calidad, inocuidad y oportunidad.

11.  desarrollar  todas  aquellas  actividades  que  de  forma  conexa o
complementaria  se  relacionen  con  nuestro  objeto social, tales como:
investigación, desarrollo y difusión de productos alimenticios diversos,
investigación,  desarrollo  ejecución  y  difusión de planes y programas
relacionados    con    el    diagnostico:    educación,  implementación,
complementación  y seguimiento de la nutrición, los hábitos alimenticios
sanos  y  el estilo de vida saludable de los niños, niñas, adolescentes,
adultos mayores, mujeres gestantes, madres lactantes.

12. expendio a la mesa de comidas preparadas; expendio por autoservicios
especializado  de  suministro  de  alimentos  a  pacientes  de entidadês
hospitalarias  públicas  y  privadas y personal administrativo de dichas
instituciones, preparación, procesamientos y suministro de alimentos con
especialidad  en  restaurantes escolares, contratar personal y servicios
de  todo  tipo  para  su  funcionamiento  y  adecuado cumplimiento de su
objeto.

13.   La  realizabión  de  contratos  de  participación  o  colaboración
empresarial,  consorcios,  uniones  temporales  o  transitorias, con las
firmas  nacionales  o  extranjeras  dedicadas  a  cuáles  quiera  de los
sectores  económicos.  Para  el desarrollo del objeto social la sociedad
podrá:

A.  Dar  o  recibir  dinero  en mutuo con o sin interés y, en fin, hacer
operaciones bancarias de crédito, de seguros en financieras y en general
ejecutar    todos  los  actos  financieros,  comerciales  y  crediticios
necesarios  o  consecuentes  para  el  desarrollo  y su cumplimiento del
objeto social, que le permitan obtener fondos u otros activos necesarios
para el desarrollo de la empresa.

B.  Girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,  pagar, o
cancelar  instrumentos  negociables o cualesquiera efectos de comercio y
aceptarlos en pago.
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C.  Participar  en  licitaciones  públicas, privadas ó en contrataciones
directas con entidades públicas, privadas o mixtas.

D. Escindirse, fusionarse con otras sociadades o absorberlas, 

E.  y en general para celebrar toda clase de acto o contrato necesario o
pertinente,  para  los fines sociales derivados de las actividades antes
enunciadas  y  cuya  finalidad  sea  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones    legales  contractuales  derivadas  de  la  existencia  y
actividad de la sociedad.

14. Transporte de carga por carretera.

15.  Comercio  al  por mayor y menor de productos alimenticios de origen
animal o vegetal,

16.  Realizar  todas las actividades de compra, venta, comercialización,
distribución,  importación  y  exportación  de  toda clase de productos.
Compra,  venta  y  suministro de insumos y elementos de aseo, insumos de
cafetería,    equipos    y    todo   tipo  de  maquinaria  industrial  y
semi-Industrial.

17.  Comercio  y  suministro de víveres perecederos y no perecederos con
destino    a    programas    de  alimentación  hosPitalaria,  escolar  e
institucional entre otros.

Abrir  establecimientos  de comercio para desarrollar su objeto social a
nivel nacional o internacional se desarrollarán las cinco dimensiones:

- Modelo de negocio: se contrataran servicios de mujeres madre cabeza de
familia  y  se  establecerán  contratos  con  proveedores  de  bienes  y
servicios que implementen hormas equitativas y ambientales.

-  Gobierno  Corporativo:  Divulgan  ante  sus  trabajadores los estados
financieros  de  la  sociedad.  Prácticas laborales: Brindan opciones de
empleo  que  le  permitan  a  los  trabajadores tener flexibilidad en la
jornada  laboral  y  crean  opciones  de  teletrabajo,  sin  afectar  la
remuneración  de  los  sus  trabajadores  y  Establecen una remuneración
salarial  razonable  para  sus  trabajadores  y analizan las diferencias
salariales  entre sus empleados mejor y peor remuneradoS para establecer
estándares de equidad.

Página:   5 de  10



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/09/2025 -  1:55:11 PM
 
                Recibo No.: 0028757002           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kdjacbiidkaAjfcb
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

-  Prácticas  ambientales:  implernentan  programas  de  reciclaje  o de
reutilización de desperdicios.

- Prácticas con la comunidad: Incentivan las actividades de voluntariado
y crean alianzas ddn fundaciones que apoyen obras sociales en interés de
la    cromunidad,    Crean    opciones  de  trabajo  para  la  población
estructuralmente  desempleada,  tales  como  los jóvenes en situación de
riesgo,  individuos sin hogar, reinsertados o personas que han salido de
la cárcel.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $5.000.000.000,00
No. de acciones     :                 5.000,00
Valor Nominal       :            $1.000.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :        $3.500.000.000,00
No. de acciones     :                 3.500,00
Valor Nominal       :            $1.000.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :        $3.500.000.000,00
No. de acciones     :                 3.500,00
Valor Nominal       :            $1.000.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará
a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá
un Representante Legal Suplente, designado para un término de cinco años
por la asamblea general de accionistas.

Las  funciones  del representante legal terminarán en caso de dimisión o
revocación  por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o
de  incapacidad  en aquellos casos en que el representante legal sea una
persona  natural  y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el
representante legal sea una persona jurídica.

La  cesación  de  las  funciones  del representante legal, por cualquier
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causa,  no  da  lugar  a  ninguna indemnización de cualquier naturaleza,
diferente  de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral,
si fuere el caso.

La  revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá
que, estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo.

En  aquellos  casos  en  que  el  representante  legal  sea  una persona
jurídica,  las  funciones  quedarán  a  cargo del representante legal de
ésta.  Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de
la sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general de accionistas.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal principal y suplente la sociedad será
gerenciada,  administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante    legal    principal   o  suplente,  quienes  no  tendrán
restricciones  de  contratación  por  razón  de  la  naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos  que  celebre,  por  tanto  se  entenderá que el
representante legal principal o suplente podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  principal  o  suplente se entenderá
investido   de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas  las
circunstancias  en  nombre  de  la  sociedad,  con excepción de aquellas
facultades  que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas  en  las  relaciones  frente  a terceros la sociedad quedara
obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados por el representante
legal.    Se  le  da  facultades  al  representante  legal  principal  y
representante legal suplente para realizar operaciones, actos, contratos
y  tomar cualquier decisión sea cual fuere su naturaleza, sin limitación
de cuantía. El representante legal principal o suplente tiene facultades
indefinidas en la sociedad.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.  12  del 10 de julio de 2025, de la Asamblea Accionistas,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de julio de 2025, con el
No. 28234 del Libro IX, se designó a:
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CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL        OVER SEGUNDO HERNANDEZ   C.C.    78.708.968
PRINCIPAL                  PASTRANA                   

Por  Acta  No.  07  del  27  de  septiembre  de  2024, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de octubre de
2024, con el No. 41101 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL        SARITA  BOTERO MURILLO   C.C.   1.018.478.390
SUPLENTE                               

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                  INSCRIPCION           
Acta No.03          de 06/07/2024 Asamblea 30597 de 19/07/2024 del L.IX
Acta No.02          de 30/05/2024 Asamblea 30597 de 19/07/2024 del L.IX
E.Acta No.5 de 2024 de 20/08/2024 Asamblea 35553 de 02/09/2024 del L.IX
Acta No.06          de 23/12/2024 Asamblea 573   de 13/01/2025 del L.IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal código CIIU:  8129
Actividad secundaria código CIIU: 8121
Otras actividades código CIIU:    4631, 5629

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,678,971,858.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 5629

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
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a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  PICKING S.A.S. BIC

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901723372-6

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-803605-12
Fecha de matrícula:                  14 de Junio de 2023
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 27 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          Entidades  que se clasifiquen según
                                     el  Artículo No. 2 de la resolución
                                     414  del  2014, según la Contaduría
                                     General de la Nación (CGN).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 48  77  34
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                danielacaceres.0812@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3172416020
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 48  77  34
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   danielacaceres.0812@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3172416020
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  PICKING  S.A.S.  BIC  SI  autorizó  para  recibir
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notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Documento  Privado  del  15  de  mayo  de  2023  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrito(a)  inicialmente  en  la  Cámara  de  Comercio de
Bucaramanga  el 14 de junio de 2023 y posteriormente inscrito(a) en esta
Cámara de Comercio el 02 de enero de 2025, con el No. 9 del Libro IX, se
constituyó  la  Sociedad  de  naturaleza Comercial denominada HOLDING DE
INVERSIONES DUARTE ACEVEDO S.A.S.

                          REFORMAS ESPECIALES

Por  Acta No.04 del 21 de junio de 2024 de la Asamblea Extraordinaria de
Accionistas,  inscrito(a)  inicialmente  en  la  Cámara  de  Comercio de
Bucaramanga  el 05 de julio de 2024 y posteriormente inscrito(a) en esta
Cámara  de  Comercio  el  2  de enero de 2025, con el No.9 del libro IX,
mediante  la cual y entre otras reformas la sociedad cambia su domicilio
de  Floridabalnca  a Bucaramanga y cambia su denominación o razón social
de HOLDING DE INVERSIONES DUARTE ACEVEDO S.A.S a PICKING S.A.S BIC

Por  Acta  No.06 del 20 de diciembre de 2024 de la Asamblea, inscrito(a)
inicialmente  en la Cämara de Comercio de Bucaramanga el 31 de diciembre
de  2024 y posteriormente inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 2 de
enero  de  2025,  con  el  No.  9  del  Libro  IX, la sociedad cambia su
domicilio de Bucaramanga al municipio de Medellín.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad tendrá por objeto social la realización de todas y cada una
de las operaciones y actos de comercio y la celebración de toda clase de
contratos con entidades publicas y privadas ya sean personas
naturales o jurídicas así: 
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1- El proceso industrial, producción, cultivo, empaque, mercadeo,
comercialización  y  venta  al  mayor y detal de toda clase de bienes de
consumo, alimenticio para la especie humana o animal.

2- Comercialización, distribución, preparación y suministro de alimentos
naturales,  procesados  frigoríficos  y  en  conserva,  perecederos y no
perecederos.

3-  Administración,  suministro  y servicio de restaurantes, cafeterías,
clubes,  casinos  y  afines,  a  instituciones  de  carácter  publico  o
particular.

4- Importación y exportación de todo tipo de alimentos. 

5-  Montaje  de establecimientos comerciales especializados en productos
alimenticios    como    restaurantes,  panaderías,  despulpadoras,  auto
mercados, etc.

6-  Administración  y prestación de servicio especializado de suministro
de  alimentos a pacientes de entidades hospitalarias publicas o privadas
y al personal administrativo de dichas instituciones.

7-  Administración, prestación del servicio de cafetería y restaurante a
instituciones educativas del nivel escolar o aniversario sean publicas o
privadas.

8- Preparación, procesamiento y suministro de alimentos con especialidad
en restaurantes escolares.

9-  Prestación  del servicio de aseo, mantenimiento general, jardinería,
lavandería,  en  áreas internas y externas de oficinas, establecimientos
industriales, edificios.

10-  Compra,  venta y suministro de equipos, muebles de oficina, equipos
agrícolas,  equipos  para  la  industria  de  alimentos, herramientas en
general,  pinturas,  papelería,  elementos e insumos de aseo, dotación y
uniformes.

11-   Prestación  de  servicios  a  entidades  públicas  y  privadas  en
asesorías,   consultorías,  auditorias  e  interventorías,  procesos  de
capacitación    en  investigaciones;  relacionado  con  la  preparación,
procesamiento  y  suministro de alimentación, cafeterías, restaurantes y
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afines, aseo, mantenimiento en general.

12- En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá formar parte de
otras  sociedades  comerciales  y/o  civiles, adquiriendo o suscribiendo
acciones    o   haciendo  aportes  de  cualquier  especie,  adquirirlas,
incorporarlas o fusionarse entre ellas,

13- Participar en concursos, licitaciones publicas o privadas, presentar
propuestas  y  realizar  consorcios,  uniones  temporales,  promesas  de
asociación permitidas por la ley.

14-  Celebrar,  todos  los  contratos que tengan relación directa con el
objeto social y sean necesarios para el desarrollo del mismo.

15-  Celebrar  toda  clase  de  negocios  y  operaciones  con  entidades
bancarias  y  de  crédito  y  todos  aquellos actos y contratos que sean
necesarios para desarrollar su objeto social.

En el objeto, se desarrollarán las cinco dimensiones: 

. Modelo de negocio: 

-  Adquieren  bienes o contratan servicios de empresas de origen local o
que  pertenezcan  a  mujeres  y  minorías. Además, dan preferencia en la
celebración  de  contratos  a  los proveedores de bienes y servicios que
implementen normas equitativas y ambientales

. Gobierno Corporativo: 

- Divulgan ante sus trabajadores los estados financieros de la sociedad.

. Prácticas laborales: 

- Establecen una remuneración salarial razonable para sus trabajadores y
analizan  las  diferencias  salariales  entre sus empleados mejor y peor
remunerados para establecer estándares de equidad
-  Brindan  opciones  de empleo que le permitan a los trabajadores tener
flexibilidad  en la jornada laboral y crean opciones de teletrabajo, sin
afectar la remuneración de los sus trabajadores de equidad.

. Prácticas ambientales: 
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-  Supervisan las emisiones de gases invernadero generadas a causa de la
actividad    empresarial,   implementan  programas  de  reciclaje  o  de
reutilización  de  desperdicios, aumentan progresivamente las fuentes de
energía renovable utilizadas por la sociedad y motivan a sus proveedores
a realizar sus propias evaluaciones y auditorías ambientales en relación
con  el uso de electricidad y agua, generación de desechos, emisiones de
gases de efecto invernadero y empleo de energías renovables.

. Prácticas con la comunidad: 

-    Crean  opciones  de  trabajo  para  la  población  estructuralmente
desempleada,  tales  como los jóvenes en situación de riesgo, individuos
sin hogar, reinsertados o personas que han salido de la cárcel.

-  Incentivan  las  actividades  de  voluntariado  y  crean alianzas con
fundaciones que apoyen obras sociales en interés de la comunidad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :          $500.000.000,00
No. de acciones     :                 5.000,00
Valor Nominal       :              $100.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :          $100.000.000,00
No. de acciones     :                 1.000,00
Valor Nominal       :              $100.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :          $100.000.000,00
No. de acciones     :                 1.000,00
Valor Nominal       :              $100.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará
a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá
un Representante Legal Suplente, designado para un término de cinco años
por la asamblea general de accionistas.

Las funciones del El representante legal terminará en caso de dimisión o
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revocación  por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o
de  incapacidad  en aquellos casos en que el representante legal sea una
persona  natural  y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el
representante legal sea una persona jurídica.

La  cesación  de  las  funciones  del representante legal, por cualquier
causa,  no  da  lugar  a  ninguna indemnización de cualquier naturaleza,
diferente  de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral,
si fuere el caso.

La  revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá
que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo.

En  aquellos  casos  en  que  el  representante  legal  sea  una persona
jurídica,  las  funciones  quedarán  a  cargo del representante legal de
ésta.  Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de
la sociedad, deberá ser aprobado por la asamblea general de accionistas.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros  por el representante legal o Suplente, además de las funciones
y  atribuciones  legales,  podrá  celebrar  o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  para  la  ejecución  del  objeto  social  o las
actividades directamente relacionadas con la existencia y funcionamiento
de  la  sociedad. Se le da facultades al representante legal principal y
representante legal suplente para realizar operaciones, actos, contratos
y  tomar cualquier decisión sea cual fuere su naturaleza, sin limitación
de cuantía. El representante legal principal o suplente tiene facultades
indefinidas en la sociedad.

El Suplente del representante legal (Gerente), además de las funciones y
atribuciones  legales,  está expresamente facultado para otorgar poderes
judiciales  y  administrativos  para la representación de la sociedad en
todas  las  instancias  procesales,  así como para suscribir y presentar
declaraciones  tributarias. El representante legal suplente se entenderá
investido   de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas  las
circunstancias  en  nombre  de  la  sociedad,  con excepción de aquellas
facultades  que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas.  En  las  relaciones frente a terceros, la sociedad quedará
obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados por el representante
legal.
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Le  está prohibido al representante legal y a los. demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de  parte  de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de  sus  obligaciones  personales  sin  la  aprobación  del  100% de los
accionistas.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.10 del 26 de junio de 2025, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  3 de julio de 2025, con el
No.26414 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                    IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        DANIELA ESPERANZA CACERES C.C. 1.095.953.100
PRINCIPAL                  ARISMENDY

Por  Acta  No. 04 del 21 de junio de 2024 de la Asamblea de Accionistas,
inscrito(a) inicialmente en la Cámara de Comercio de de Bucaramanga el 5
de julio de 2024 y posteriormente inscrito(a) en esta Cámara de Comercio
el 2 de enero de 2025, con el No. 9 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        SERGIO ENRIQUE DELGADO        C.C 91.294.543
SUPLENTE                   CENTENO      

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                   INSCRIPCION           
Acta No.04 del 21/06/2024 de Asamblea       9 del 02/01/2025 del L. IX
Acta No.06 del 20/12/2024 de Asamblea       9 del 02/01/2025 del L. IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,

Página:   7 de   9



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/09/2025 -  2:00:06 PM
 
                Recibo No.: 0028757032           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: palbbdkldbbZhkGG
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  8121
Actividad secundaria código CIIU: 7112
Otras actividades código CIIU:    5629

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $137,200,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8121

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.
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Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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ACREDITACIÓN SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERES 
COLECTIVO O SOCIEDAD BIC 

 
 

CERTIFICADO 

 

  

INTEGRANTE 
PROPONENTE PLURAL 

TAMAÑO EMPRESARIAL  

PICKING S.A.S. BIC MICRO EMPRESA 

 
Atentamente, 
 

 

 

 

 
DANIELA E. CACERES ARISMENDY  
C.C 1.095.953.100 de Girón    
Representante Legal     
PICKING S.A.S. BIC     
     

Yo, DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY, identificada como aparece al pie de mi 

firma, en mi condición de representante legal de PICKING S.A.S. BIC identificada con NIT 
901.723.372-6, Dando cumplimiento al numeral undécimo criterio de desempate del artículo 35 
de la ley 2069 y el decreto 1860 de 2021, me permito certificar bajo la gravedad del juramento 
que el integrante de la figura asociativa del proponente plural es una empresa reconocida y 
establecida como Sociedad de Beneficio e interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
Mipymes, en cumplimiento del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 
modifique o la sustituya. Asimismo, su tamaño empresarial es  MICRO EMPRESA de 
conformidad con la ley 590 de 2000, artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento en la ciudad de Medellín a los 04 días del 
mes de septiembre de 2025. 
 



 

 
 
 
 

 

 
 

ACREDITACIÓN SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERES 
COLECTIVO O SOCIEDAD BIC 

 
 

CERTIFICADO 

 

  

INTEGRANTE 
PROPONENTE PLURAL 

TAMAÑO EMPRESARIAL  

LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC PEQUEÑA EMPRESA 

 

 
________________________________________  
OVER SEGUNDO HERNANDEZ PASTRANA   
C.C. 78.708.968 de Montería     
Representante legal      
LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC  
 

Yo, OVER SEGUNDO HERNANDEZ PASTRANA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

en  mi  condición  de  representante  legal  de  LOGISTICA INSTITUCIONAL  SERVIR  S.A.S. 
BIC identificada con NIT 901.747.916-6, dando cumplimiento al numeral undécimo criterio
 de desempate del artículo 35 de la ley 2069 y el decreto 1860 de 2021, me permito certificar 
bajo la gravedad del juramento que el integrante de la figura asociativa del proponente plural 
es  una empresa reconocida  y  establecida como Sociedad de Beneficio  e  interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, en cumplimiento del artículo 2 de la 
Ley  1901  de  2018,  o  la  norma  que  la  modifique  o  la  sustituya.  Asimismo,  su  tamaño 
empresarial  es  PEQUEÑA  EMPRESA  de  conformidad  con  la  ley  590  de  2000,  artículo 
2.2.1.2.4.2.4  del  Decreto  1082  de  2015  en  concordancia  con  el  parágrafo  del  artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento en la ciudad de Medellín a los 04 días del 
mes de septiembre de 2025. 
 
 
Atentamente, 
 
 



LOGÍSTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S BIC, Calle 48 No.77-34, 

Cel: 314-7121248; Correo electrónico: contabilidad.logisticaservir@gmail.com 

PICKING S.A.S. BIC. – Calle 48 No.77-34, 

Cel: 317-7326622; Correo electrónico: luis.rp20@hotmail.com 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

ACREDITACIÓN SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERES 
COLECTIVO O SOCIEDAD BIC 

  

 

CERTIFICADO 

 

  

INTEGRANTES 
PROPONENTE PLURAL 

TAMAÑO EMPRESARIAL  

LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S BIC PEQUEÑA EMPRESA 

PICKING S.A.S. BIC MICRO EMPRESA 

 
Atentamente, 
 

 

 

 

 
DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY 
C.C 1.095.953.100 de Girón 
Representante Legal 
UNIÓN TEMPORAL SERVIR 
NIT:901.939.168-8 

Yo, DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY, identificada como aparece al pie de mi 
firma, en mi condición de representante legal de la UNION TEMPORAL SERVIR identificada 
con NIT 901.939.168-8, Dando cumplimiento al numeral undécimo criterio de desempate del 
artículo 35 de la ley 2069 y el decreto 1860 de 2021, me permito certificar bajo la gravedad 
del juramento que cada uno de los integrantes de la figura asociativa del proponente plural 
son empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, en cumplimiento del artículo 2 de la 
Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, su tamaño 
empresarial  es PEQUEÑA  EMPRESA y MICRO EMPRESA de conformidad con la ley
 590 de 2000, artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 
 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento en la ciudad de Medellín a los 04 días del 
mes de septiembre de 2025. 
 

mailto:contabilidad.logisticaservir@gmail.com
mailto:luis.rp20@hotmail.com


ACREDITACIÓN MIPYME  
  

 

 

 
LOGÍSTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S BIC, Calle 48 No.77-34, 

Cel: 314-7121248; Correo electrónico: contabilidad.logisticaservir@gmail.com 

PICKING S.A.S. BIC. – Calle 48 No.77-34, 

Cel: 317-7326622; Correo electrónico: luis.rp20@hotmail.com 

 

CERTIFICADO 

 
DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY, identificada como aparece al pie de mi 
firma, en mi condición de representante legal de la UNION TEMPORAL SERVIR 
identificada con NIT 901.939.168-8, dando cumplimiento al undécimo criterio de 
desempate del artículo 35 de la ley 2069 de 2020 y el decreto 1860 de 2021, me permito 
certificar BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO: 

1. Que cada uno de los integrantes de la figura asociativa del proponente plural que 
represento son empresas debidamente clasificadas en condición de tamaño 
empresarial PEQUEÑA EMPRESA y MICRO EMPRESA, ostentando la calidad de 
MIPYME, de conformidad con la ley 590 de 2000, artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015 en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015, tal como se muestra a continuación: 

 
INTEGRANTES 

PROPONENTE PLURAL 
UNIÓN TEMPORAL 

SERVIR 

 
TAMAÑO EMPRESARIAL 

LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S BIC PEQUEÑA EMPRESA 

PICKING S.A.S. BIC MICRO EMPRESA 

 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY 
C.C 1.095.953.100 de Girón 
Representante Legal 
UNIÓN TEMPORAL SERVIR 
NIT:901.939.168-8 

 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los cuatro (4) días del mes de 
septiembre del año 2025. 

mailto:contabilidad.logisticaservir@gmail.com
mailto:luis.rp20@hotmail.com


ACREDITACIÓN MIPYME O COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

 

CERTIFICADO 

 

OVER SEGUNDO HERNANDEZ PASTRANA, identificado como aparece al pie de 

mi firma, en mi condición de representante legal de LOGISTICA INSTITUCIONAL 

SERVIR S.A.S. BIC identificada con NIT 901.747.916-6, dando cumplimiento al 

undécimo criterio de desempate de que trata el artículo 35 de la ley 2069 de 2020 

y el decreto 1860 de 2021, me permito certificar BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO: 

1. Que la empresa que represento, está clasificada en condición de MIPYME 

de tamaño empresarial PEQUEÑA EMPRESA, de conformidad con la ley 590 

de 2000 y con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 en 

concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 

2015.  

2. Que el total de ingresos por actividades ordinarias de la empresa en el año 

inmediatamente anterior fueron: TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($3.678.971.858,00) MCTE. 

INTEGRANTE PROPONENTE PLURAL TAMAÑO EMPRESARIAL 

LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR 

S.A.S. BIC 

PEQUEÑA EMPRESA 

 

Atentamente, 

 

 

OVER SEGUNDO HERNANDEZ PASTRANA  
C.C. 78.708.968 de Montería  
Representante legal  
LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC  

 

 

En constancia de lo anterior, firmo este documento a los cuatro (4) días del mes 

de septiembre del año 2025. 



ACREDITACIÓN MIPYME O COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

 

CERTIFICADO 

OSCAR GIOVANNY DIAZ ALMEIDA, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en mi condición de Contador de la empresa LOGISTICA INSTITUCIONAL 

SERVIR S.A.S. BIC identificada con NIT 901.747.916-6, con tarjeta profesional 

T.P.270326-T, dando cumplimiento al undécimo criterio de desempate de que trata 

el artículo 35 de la ley 2069 de 2020 y el decreto 1860 de 2021, me permito certificar 

BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que la empresa LOGISTICA 

INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC identificada con NIT 901.747.916-6, está 

clasificada en condición de MIPYME de tamaño empresarial PEQUEÑA EMPRESA, 

de conformidad con la ley 590 de 2000 y con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015 en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 

1074 de 2015.  

Que el total de ingresos por actividades ordinarias de la empresa en el año 

inmediatamente anterior fueron: TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO PESOS ($3.678.971.858,00) MCTE. 

INTEGRANTE PROPONENTE PLURAL TAMAÑO EMPRESARIAL 

LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR 

S.A.S. BIC 

PEQUEÑA EMPRESA 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
OSCAR GIOVANNY DIAZ ALMEIDA 
C.C.1.095.798.969 
T.P.270326-T 
CONTADOR PÚBLICO 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los cuatro (4) días del mes 

de septiembre del año 2025. 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OSCAR GIOVANNY DIAZ ALMEIDA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1095798969 de FLORIDABLANCA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
270326-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 24 días del mes de Julio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6CB0FAFCE73622D4




 

 

 

 

 



ACREDITACIÓN MIPYME O COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

 

CERTIFICADO 

 

DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY, identificada como aparece al pie 

de mi firma, en mi condición de representante legal de PICKING S.A.S. BIC 

identificada con NIT 901.723.372-6, dando cumplimiento al undécimo criterio de 

desempate de que trata el artículo 35 de la ley 2069 de 2020 y el decreto 1860 de 

2021, me permito certificar BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO: 

1. Que la empresa que represento, está clasificada en condición de MIPYME 

de tamaño empresarial MICRO EMPRESA, de conformidad con la ley 590 

de 2000 y con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 en 

concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 

2015.  

2. Que el total de ingresos por actividades ordinarias de la empresa en el año 

inmediatamente anterior fueron: CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($137.200.000) MCTE  

INTEGRANTE PROPONENTE 

PLURAL 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

PICKING S.A.S. BIC MICRO EMPRESA 

 

 

Atentamente, 

 

__________________________ 

DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY 
C.C. 1.095.953.100 de Girón  
Representante legal 
PICKING S.A.S. BIC 
 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los cuatro (4) días del mes 

de septiembre del año 2025. 



 

ACREDITACIÓN MIPYME O COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

 

CERTIFICADO 

 

OSCAR GIOVANNY DIAZ ALMEIDA, identificado como aparece al pie de mi 

firma, con tarjeta profesional T.P.270326-T, en mi condición de Contador de 

PICKING S.A.S. BIC identificada con NIT 901.723.372-6, dando cumplimiento al 

undécimo criterio de desempate de que trata el artículo 35 de la ley 2069 de 2020 

y el decreto 1860 de 2021, me permito certificar BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO, que la empresa PICKING S.A.S. BIC identificada con NIT 

901.723.372-6, está clasificada en condición de MIPYME de tamaño empresarial 

MICRO EMPRESA, de conformidad con la ley 590 de 2000 y con el artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  

Que el total de ingresos por actividades ordinarias de la empresa en el año 

inmediatamente anterior fueron: CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($137.200.000) MCTE  

 

INTEGRANTE PROPONENTE PLURAL TAMAÑO EMPRESARIAL 

C.C.1.095.798.969 
T.P.270326-T 
CONTADOR PÚBLICO 
 

PICKING S.A.S. BIC MICRO EMPRESA 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los cuatro (4) días del mes de 

septiembre del año 2025. 

 

Atentamente, 

 

 

OSCAR GIOVANNY DIAZ ALMEIDA 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OSCAR GIOVANNY DIAZ ALMEIDA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1095798969 de FLORIDABLANCA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
270326-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 24 días del mes de Julio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6CB0FAFCE73622D4




 

 

 

 

 




